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RESUMEN
El Patrimonio es una categoría que presenta muchos significados en  que se present

Esto demandó realizar esta investigación desde tres aspectos: i) Desde lo filosófico, especialmente lo ontológico, para 
2) Desde lo tecnologíco, para lo cual se refieren aspectos epistemológicos 
3) desde lo técnico, que en el caso del Patrimonio exigió aspectos normativos de carácter civil, comercial, societario y evidentemente financiero. En 


FUNDAMENTACIÓN ONTOLÓGICA
El concepto general de Ontología reside en el propio Aristóteles (1994) quien estipula que hay una ciencia que estudia lo que es, en tanto que algo que es, y los atributos que, por sí mismo, le pertenecen; por tanto, no se identifica con ninguna ciencia particular. Así esta investigación parte de conceptos alusivos al manejo de la realidad, que sirven como cimiento de los procesos contables que se representan en la categoría conceptual que denominaremos como Patrimonio.
Principios metafísicos
La metafísica debe ser iniciada por la ontología. La expresión ≪ontología≫ significa literalmente tratado o ciencia del ente o ser (González, 1979). En ese andarivel, como lo afirma Grondin (2006) se ha visto que con Parménides apareció por vez primera el pensamiento del ser y de quien se ha conservado un texto continuo de unas tres páginas, donde se hace insistentemente cuestión del ser como del único objeto del pensamiento. Así el ser o ente toma protagonismo en la metafísica porque es el principal actor en la realidad.
Metafísica
Las causas: Es obvio que necesitamos conseguir la ciencia de las causas primeras (Aristóteles, Metafísica, 1994). Para ello hay que entender que, dentro de la complejidad de la naturaleza, es posible distinguir las causas en cuatro sentidos: i) Causa material: Aquí se pregunta por el tipo de materia prima del cual está hecha la cosa; ii) Causa formal: es el acto o perfección intrínseca por el que una cosa es lo que es. Se trata de un acto estático, no dinámico, pero acto determinante y no puramente actualizante. Así la esencia, en relación con el ser, es forma (Riofrío, 2012); iii) Causa eficiente: Comprende la actividad realizada como sujeto que la lleva a cabo, a quien se designa como agente; iv) Causa final: El fin, función o el para qué de una acción o serie de acciones que buscan, como última instancia, orden.
Los principios: Toma este nombre i) el extremo de una cosa a partir de la cual puede empezar a moverse; ii) aquello a partir de lo cual cada cosa puede realizarse mejor; iii) lo primero a partir de lo cual se hace algo, siendo inmanente o no; iv) aquello por cuya voluntad se mueve lo que es movido y cambia lo que es cambiado; y, finalmente v) lo primero a partir de lo cual la cosa resulta cognoscible.
Las causas: Se indica que, i) en un sentido, es aquello de lo cual se hace algo, siendo aquello inmanente; ii) en otro sentido, la forma y el modelo; iii) aquellos agentes de donde proviene el inicio primero del cambio y del reposo; y, finalmente iv) está la causa entendida como fin o el aquello para lo cual.
Los elementos: Se conoce bajo esta acepción i) lo primero de lo cual algo se compone, no pudiendo descomponerse, en otra especie distinta; ii) las demostraciones geométricas; iii) aquello que, siendo uno y pequeño, se aplica a muchas cosas. En resumen, los elementos son las cosas inmanentes en cada cosa.
La entidad: Se llama así i) los cuerpos simples y sus compuestos; ii) lo que es causa inmanente del ser de aquellas cosas que no se predican de un sujeto; iii) las partes inmanentes de tales cosas; iv) la esencia, cuyo enunciado es definición. En fin, una entidad es algo determinado con existencia separada, es decir, la forma específica de cada cosa, lo cual se resume en un principio de individualización.
Sin embargo, queda la pregunta ¿qué es la entidad? Según Aristóteles, los Milesios y los Eléatas decían que es una sola, mientras que otros argumentan que más de una; que Empédocles y los Pitagóricos decían que son limitadas en número y otros, tales como Anaxágoras y los Atomistas, que son infinitas. En fin, todo es cuestión de perspectiva.
Potencia o capacidad: Se llama así i) el principio del movimiento o del cambio que se da en otro, o bien en tanto que otro; ii) la capacidad de realizar algo perfectamente o según la propia intención; iii) todas las cualidades poseídas por las cosas en cuya virtud éstas son impasibles o inmutables o no se dejan cambiar fácilmente para peor. La capacidad tiene efecto transformador en la realidad al concretarse en el acto, en la acción del sujeto.
Límite: Se conoce así i) el extremo de cada cosa; ii) lo que constituye la forma de una magnitud o de algo que posee magnitud; iii) el fin de cada cosa; iv) la entidad, es decir, la esencia de cada cosa.
El movimiento (transformación – cambio): Según Aristóteles (1988) hay seis especies de movimiento, a saber: i) generación; ii) destrucción; iii) aumento; iv) disminución; v) alteración; y, vi) cambio de lugar. Esto se pondrá de manifiesto al presentar los informes vinculados al tema central de este artículo.
Con los términos expuestos ya se cuenta con un primer mobiliario conceptual para este trabajo de investigación. Como segundo paso toca asumir un modelo representacional, el cual viabilizará la forma de narración del evento en estudio, puesto que existe una vinculación directa entre la ontología, la cosa en sí, y la epistemología, el decir de la cosa (Barrera, 2010). En esa senda, es mandatorio asumir un modelo epistemológico que conjugue paradigmas y creencias específicas acerca de la realidad, entre los principales se engloban: naturalismo, idealismo, antropocentrismo, materialismo y realismo. 
Realismo
A efectos de este estudio nos decantamos por el realismo. Esta es la tesis de que supone hay cosas reales, cuyo método por excelencia es la observación, de la cual deviene la información, la cual corresponde a una presentación de la cosa en el intelecto (Barrera, 2010). Por otra parte, se asume la posición de Bunge (2007) quien estipula los siguientes principios sobre el realismo:
1. Realismo ontológico: el mundo exterior existe independientemente del sujeto cognoscente.
2. Realismo gnoseológico: (a) Es posible conocer el mundo. (b) Todo conocimiento de hechos es incompleto y falible y mucho de él es indirecto.
3. Realismo semántico: (a) Algunas proposiciones se refieren a (tratan de) hechos; (b) algunas de estas proposiciones (fácticas) son aproximadamente verdaderas;(c) en principio, toda aproximación es perfectible.
4. Realismo metodológico: la mejor estrategia para explorar el mundo es el método científico (cientificismo).
5. Realismo axiológico: hay valores objetivos.
6. Realismo moral: hay (a) hechos morales, tales como las acciones generosas y egoístas, y (b) principios morales verdaderos, tales como «Los derechos, para ser justos y respetados.
7. Realismo práctico: hay pares «medios-finés» objetivos, tales como «trabajo, bienestar», «conocimiento, eficiencia» y «participación, democracia».
Los sistemas
En el origen de la ciencia moderna hay una ruptura con la tradición especulativa y generalizadora de la filosofía natural (Ramírez, y otros, 2014). Esto indujo a creer que los avances en la ciencia clásica, caracterizados por una causalidad lineal como categoría básica, podían ser aplicados a toda la realidad, a esta visión se le denominó reduccionismo. Conforme a lo descrito, aparecen en la ciencia los enfoques que pretenden superar esas limitaciones sobre la noción de sistemas, la cual va más allá del estudio de la interacción de las partes elementales hacia un estudio de las relaciones que emergen de la totalidad y que no forman parte del inventario de propiedades de sus componentes. 
Definición
Existen múltiples definiciones de sistemas, entre los cuales tenemos:
Según Lorenzon (2020) un sistema es una combinación de medios (como personas, materiales, equipos, software, instalaciones, datos, etc.), integrados de tal forma que puedan desarrollar una determinada función en respuesta a una necesidad concreta.
Según Alvargonzález (2022) los sistemas son definidos como conjuntos complejos dotados de fronteras y compuestos de partes que se relacionan entre sí.
En fin, se puede resumir que los componentes esenciales de los sistemas incluyen: objetivo, elementos y sus atributos, estructura, procesos, organización, fronteras, entradas (input), salidas (output), variables, parámetros del sistema, interfaces, datos, información.
Clasificación
Los sistemas pueden ser clasificados inicialmente como abiertos o cerrados. Para esto, según Bertanlaffy (1989) llamamos cerrado a un sistema si no entra en él ni sale de él materia; es abierto cuando hay importación y exportación de materia con el medio circundante. Esta interacción con el entorno comprende desde una perspectiva amplia dos cuestiones: primero, su estática, o sea la subsistencia del sistema en un estado dado independiente del tiempo; segundo, su dinámica, los cambios de estado que suceden en el sistema con el transcurrir del tiempo. 
Nótese que en ambos casos los hechos en cuestión consisten o bien en estados o bien en cambios de estado de cosas concretas. Así pues, el análisis de todo hecho debe comenzar con la identificación de las cosas involucradas (Bunge, 2007).
Principios
Clasificados primariamente los sistemas, aparecen ciertos principios que dan individualidad a la Teoría General de Sistemas, entre los cuales se encuentran:
Principio de Equifinalidad: Este es un principio de los sistemas cerrados que presupone que su estado final está marcado inexorablemente por sus condiciones iniciales. Por tanto, se infiere que existen en los sistemas variables de control y variables controladas que, adecuadamente administrados, conducen a resultados estables y/o alisados.
Principio de retroalimentación: Este principio proviene de una teoría colateral denominada Cibernética, la cual establece que los sistemas contienen líneas causales circulares, es decir, que la información circula dentro del sistema a fin de que al detectarse situaciones anómalas se tomen las acciones preventivas, de mantenimiento o correctivas. En fin, propende hacia la estabilidad del sistema en el tiempo. Análogamente, la Cibernética se adaptó a la era sistémica en el manejo de la incertidumbre y a la dialéctica orden-desorden. Era el principio de la caja negra; se consideraban las entradas en el sistema y las salidas, lo que permitía estudiar los resultados del funcionamiento del sistema (Morin, 2005).
Principio de teleología: Se asocia a que todo sistema es creado para cumplir una función principal. Opera dentro de este concepto un mecanismo teleológico que induce al sistema a cumplir objetivos, pero dentro de una visión holística e integrada de la realidad.
Principio de organización: Los sistemas deben sujetarse a un orden, el cual implica a su vez, seguir las leyes establecidas en sus diferentes niveles. Esto obedece a que el entorno de los sistemas tiene el carácter entrópico, es decir, empuja al sistema hacia el caos. Por tanto, las normas permiten mantener una estructura resiliente a los embates del medio en el cual el sistema opera.
El sistemismo
La realidad puede ser vista como un manojo infinito de sistemas que desembocan en el Universo, quien a su vez se convierte en el más grande sistema, el que abarca toda la realidad. De lo anterior, se puede expresar que la virtud sistémica es, conforme a Morin (2005): 
i) poner en el centro de la teoría la noción de sistema, como una unidad compleja, un todo que no se reduce a sus partes constitutivas; 
ii) haber concebido la noción de sistema, no como una noción <<real>>, ni como una noción puramente formal, sino como una noción ambigua o fantasma;
iii) situarse en un nivel transdisciplinario que permite concebir, al mismo tiempo, tanto la unidad como la diferenciación de las ciencias, no solamente según la naturaleza material de su objeto, sino también según los tipos y las complejidades de los fenómenos de asociación/organización.
Los sistemas son estudiados por la Teoría General de los Sistemas, la cual según Johansen (1993) es un corte horizontal que pasa a través de todos los diferentes campos del saber humano, para explicar y predecir la conducta de la realidad. 
La Teoría General de Sistemas, es la historia de una filosofía y un método para analizar y estudiar la realidad y desarrollar modelos. Su paradigma, es decir, su concreción práctica es la Sistémica o Ciencia de los Sistemas (Sarabia, 1995). A este concepto se ha agregado un predicado vinculado a la Contabilidad como disciplina científica, obteniendo un naciente enfoque tecnológico denominado Sistémica Contable.
Enfoque sistémico
El enfoque sistémico, por su parte, mira más hacia la estructura del sistema – las interrelaciones entre las partes- que a los simples hechos o al análisis de las implicaciones futuras de los hechos (Ossa, 2017). Pensar de manera sistémica es pensar de manera relacional. O, en otras palabras, para comprender lo sistémico necesitamos ubicarnos en otra manera de comprender diferente a la habitual (Moreno, y otros, 2003).
ENTIDAD CONTABLE
Si de algo trata la Contabilidad es la representación de una serie de fenómenos que ocurren a una entidad, misma que será caracterizada desde aspectos normativos ecuatorianos de carácter civil, comercial, societario y evidentemente financieros. Esto tiene su razón, por cuanto el Patrimonio, desde el punto de vista conceptual, está inserto en el dispositivo biosocial denominado empresa, en especial, porque representa ciertos derechos sobre la misma.
Carácter Civil
Este aspecto será explicado conforme a las estipulaciones del código civil ecuatoriano establece que las personas, como actores del ordenamiento jurídico ecuatoriano, pueden ser naturales o jurídicas. De lo anterior, se desprende que para el Código Civil (2022) se llama persona jurídica una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente. 
A su vez, la normativa señalada estipula que las sociedades pueden ser de dos tipos:
Sociedades civiles: Son aquellas distintas de las sociedades comerciales que, sin embargo, pueden llevar a cabo actos de comercio.
Sociedad comercial:  que son aquellas creadas y diseñadas para llevar a cabo los negocios que la ley califica como actos de comercio. De esta definición legal se desprende que este tipo de sociedad busca el lucro mediante la realización de actividades económicas listadas como lícitas. Para el tratamiento del resultado de estas operaciones , el código civil agrega disposiciones tales como: 
i) los contratantes establecerán los procedimientos para repartir las pérdidas y/o ganancias, lo cual puede incluir un ajeno arbitrio; 
ii) en caso de fallecer uno de los contratantes, el socio superviviente puede dividir los beneficios proporcionalmente al aporte en la sociedad, y, la división de las pérdidas se realizará en proporción de los beneficios.
iii) la distribución de pérdidas y ganancias no segregará ni las funciones de las aportantes, ni negocios individuales, es decir, se considerará el resultado global de las operaciones de la empresa.
iv) los ejercicios con pérdida deberán compensarse con aquellos ejercicios donde existiesen beneficios, por tanto, la proporción a distribuir abarca su producto neto.

En lo referente a la disolución, el cuerpo normativo dispone que la sociedad se disuelve por:
i) Cumplimiento del plazo o los objetivos comerciales 
ii) Conclusión del negocio o negocios para los cuales fue establecida. 
iii) Insolvencia o insuficiencia patrimonial.
iv) Extinción de su objeto social, esto debido a que pierde su naturaleza lícita, pudiendo cambiarlo a efectos de prolongar la vida social.
v) Incumplimiento de los aportes por parte de uno o todos los socios.
vi) Destrucción u obsolescencia de bienes que dan sentido a la empresa
vii) Muerte de cualesquiera de los socios, a menos que los herederos prosigan o los socios sobrevinientes asuman colectivamente dicha posición.
viii) La voluntad de los socios expresada en su renuncia, siempre que no afecte los intereses sociales, y la cual se notificará al resto de socios.
ix) Dispuesta la disolución, sea voluntaria o administrativa, se debe proceder con la división de los objetos que componen su haber, que en el caso ecuatoriano, se tomará la regulación referente a las herencias. 
Carácter Comercial
Por su parte, el Código de Comercio ecuatoriano brinda un detalle de los actos de comercio que, para todos los efectos legales, incluyen los siguientes: i) compra, permuta, arrendamiento, enajenación, prenda, producción, transformación, manufactura y circulación, administración y demás operaciones análogas vinculadas principalmente a bienes muebles, sea en forma física o en plataformas virtuales; ii) participación en la constitución, administración de sociedades comerciales y/o la negociación a título oneroso de las partes sociales; iii) las operaciones bancarias o aquellas relacionadas al sistema monetario financiero, las operaciones de crédito, y, el contrato de seguro; iv) el transporte de bienes y personas, contrato de operación logística; v) actividades de representación o de colaboración empresarial con fines comerciales; vi) libranzas con trasfondo comercial, la prenda, y lo concerniente a letras de cambio o pagarés a la orden; y, vii) otras actividades comerciales señaladas en las leyes vigentes.
Este cuerpo normativo también define en su corpus como empresario a las sociedades sujetas a control del ente regulador societario, verbigracia, Superintendencia de Compañías, en sus actividades económicas y financieras, dentro de los límites de su competencia.
Fija asimismo como un deber específico llevar contabilidad que refleje sus actividades comerciales, conforme al ordenamiento jurídico imperante, preservando la información física o electrónica en los dispositivos atinentes. Complementariamente deberá obtener su registro tributario, el cual formaliza su actuación económica en la sociedad, así como los permisos conforme a sus actividades declaradas.
Establece una definición de empresa como aquella unidad económica a través de la cual se organizan elementos personales, materiales e inmateriales para desarrollar una actividad mercantil determinada. Entre los elementos materiales constan el activo con el cual se desarrollará la actividad mercantil, la cartera de clientes, así como los bienes tangibles e intangibles que sean idóneos de ser valorados económicamente. Entre los elementos inmateriales están el nombre o razón social con el cual se la conoce, el conocimiento requerido para ejercer una adecuada actividad mercantil, así como los derechos y obligaciones procedentes de las actividades emprendidas. 
Aclara además que las empresas pueden ser identificadas sobre una perspectiva de relación societaria en i) matriz, también conocida como principal, es aquella empresa que ejerce control económico, financiero y administrativo sobre otra, la cual por su condición ii) toma el nombre de filial.
Un capítulo aparte merece resalta es aquel referente a los instrumentos de comercio, el cual comprende:
Títulos valores: son documentos, físicos o virtuales –desmaterializados- que incorpora uno o más derechos privados de carácter patrimonial, de tal forma que, en virtud de su destino circulatorio, para el ejercicio del derecho es necesario el control exclusivo del documento (Zegarra Mulánovich, 2022). Pueden ser de distinta naturaleza dependiendo del derecho o bien que ellos aluden, por ejemplo: pueden ser nominativos, a la orden o al portador.

Títulos de crédito: Son los documentos necesarios que presume la existencia de un derecho de carácter : literal, personal, legítimo, patrimonial, consustancial, autónomo y que está destinado a circular (AThié, 1998); en estos se incluyen a letra de cambio, pagaré a la orden, cartas de crédito, facturas comerciales negociables, se reconocen también ciertas notas promisorias y otros documentos que contengan compromisos de obligaciones con trasfondo pecuniario.
Estos títulos son indispensables para el desempeño económico y financiero de las empresas.
Carácter Societario
El Código Civil (2022) señala que sociedad o compañía es un contrato en que dos o más personas estipulan poner algo en común, con el fin de dividir entre sí los beneficios que de ello provengan. La sociedad forma una persona jurídica, distinta de los socios individualmente considerados.
Complementariamente en Ecuador, la Ley de Compañías (2022) empieza definiendo al contrato de compañía como aquel por el cual dos o más personas unen sus capitales o industrias, para emprender en operaciones mercantiles y participar de sus utilidades. En esta definición se aprecia, en estricto orden:
i) el sustento de naturaleza civil y comercial descrito en líneas anteriores. 
ii) La característica de la unión de dos o más personas para emprender asociadas, sin embargo, deja abierta la participación de un tipo de un tipo sociedad que constituirse legalmente mediante contrato o acto unilateral
iii) el objeto lícito de la sociedad manifestada en las actividades reguladas por la ley
iv) Participar de las utilidades, lo que marca el principal aspecto teleológico de las empresas, generar utilidades para sus inversores.
Por ende, la sociedad comercial busca utilidades como eje de su inmersión en la sociedad en la que ha fijado su domicilio, el cual es a su vez, el entorno inmediato en el cual desarrollan sus actividades económicas y financieras. Estas utilidades son de naturaleza financiera, es decir, deben manifestarse en forma de activos.
Carácter financiero
El ente económico conocido comúnmente como empresa representa una unidad productiva encaminada a la consecución de ciertos objetivos comunes a sus integrantes, es el espacio que da lugar al desarrollo de la actividad contable (Sánchez & Grajales, 2015). Dicho ente dispondrá de una arquitectura financiera propia que soporte las actividades de producción, distribución, cambio y consumo en las cuales incurra por la fabricación de productos o prestación de servicios en los mercados escogidos.
Ya en el campo financiero propiamente dicho, la entidad como tal no es definida en el Marco Conceptual 2018, sino por el contrario únicamente la describe como un ente informador, entendiéndose como tal aquella entidad a la que se le requiere, u opta, por preparar estados financieros (IASB, 2018).
Dicha entidad, dependiendo de su configuración, puede ser vista como un ente individual e independiente, o, como parte de otra empresa o grupos de empresas, sin que exista originalmente de por medio una figura legal que la delimite. Empero, se ratifica que el enfoque que se aplicará en esta investigación, será exclusivamente sobre una entidad individual sin nexos patrimoniales con otras empresas, cualquiera sea su índole.
Lo anterior no menoscaba indicar que existen empresas controladoras de otras, a las cuales se les denomina subsidiarias. Si el proceso informativo de la entidad incluye la información financiera de la controladora como de la subsidiaria, se habla de “estados financieros consolidados”. En cambio, si la información financiera alude exclusivamente a la controladora, se trata de “estados financieros no consolidados”. Finalmente, si se brinda información financiera de dos o más entidades que no tengan vínculos de control, entonces se tratará de “estados financieros combinados”.
El alcance de este estudio comprenderá el análisis del patrimonio de una entidad individual sin nexos patrimoniales más allá de los aquí señalados.
CONTABILIDAD
A efectos de eficiencia académica asumiremos una sola definición de la disciplina contable, la cual se considera suficiente a los objetivos de esta investigación, el cual menciona que 
“La Contabilidad se ocupa de explicar y normar las tareas de descripción, principalmente cuantitativa, de la existencia y circulación de objetos, hechos y personas diversas de cada ente u organismo social y de la proyección de los mismos en vista al cumplimiento de metas organizacionales a través de sistemas basados en un conjunto de supuestos básicos y adecuados a cada situación.”
Los productos que entrega la Contabilidad, en función de la definición prevista, se compila en los estados financieros.
Los Estados Financieros
Son informes contables elaborados con características formales y sustanciales comunes, poseen un alto grado de homogeneidad, permiten su comparación y acumulación y pueden estar normativizados o no, para obtener conocimientos metódicos y sistemáticos, de la porción de la realidad considerada. (Geba, Fernández, & Sebastián, 2008).
En el orden técnico, en un sentido sumamente amplio, los estados financieros constituyen resúmenes estructurados de información financiera con rasgos temporales. Dichos resúmenes tradicionalmente se clasifican de la siguiente forma:
Estados financieros de propósito específico: Lo constituyen aquellos informes que propenden cubrir necesidades de información histórica relativos a la circulación interna de los recursos y obligaciones consecuentes. Los usuarios a quienes se dirigen este tipo de estados financieros, a su vez, pueden dividirse en:
1. Usuarios internos: Empleados, administradores, consultores y asesores financieros, 
2. Usuarios externos: Revisores, organismos reguladores, clientes, proveedores, entre otros.
Son ejemplos de este tipo de estado financiero:
	NIVEL GERENCIAL
	NIVEL TÁCTICO - OPERATIVO

	· Estado de situación financiera inicial
· Estado de situación financiera intermedia
· Estado de Costos de Producción
· Estado de Costos de Ventas
· Estado de Ganancias Retenidas
· Estado Tributario
· Estado de Liquidación
· Estado de Ganancias Retenidas

	
· Conciliación Bancaria
· Estado de Cuenta de Clientes
· Estado de Cuenta de Proveedores
· Estado de Movimientos de Inventario
· Entradas y Salidas
· Costos
· Ganancias brutas
· Kárdex
· Estado de amortización de préstamos


Tabla 1 Estados financieros de propósito específico
Estados financieros de propósito general: Lo componen aquellos informes que propenden responder necesidades de información prospectiva concernientes a la provisión de recursos económicos hacia la entidad. Los usuarios a quienes se dirigen este tipo de estados financieros, a su vez, pueden dividirse en:
1. Usuarios principales: Lo integran los inversores, prestamistas y otros acreedores (pudiendo ser existentes en la actualidad, y, potenciales en el futuro).
2. Otros usuarios: Órganos de dirección, empleados, administradores, revisores, entes reguladores, clientes, proveedores, entre los principales.
En tal virtud, se hace también necesario detallar comparativamente los estados financieros requeridos por el marco conceptual con la norma relativa a la presentación de los estados financieros:
	MARCO CONCEPTUAL PARA LA INFORMACIÓN FINANCIERA
	NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 1

	Esa información se proporciona:
(a) en el estado de situación financiera, reconociendo activos, pasivos y patrimonio;
(b) en el estado (o estados) del rendimiento financiero, reconociendo ingresos y gastos; y
(c) en otros estados y notas, presentando y revelando información sobre:
(i) activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos reconocidos, incluyendo información sobre su naturaleza y sobre los riesgos que surgen de esos activos y pasivos reconocidos;
(ii) activos y pasivos que no han sido reconocidos, incluyendo información sobre su naturaleza y sobre los riesgos que surgen de ellos;
(iii) flujos de efectivo;
(iv) aportaciones de los tenedores de derechos sobre el patrimonio y distribuciones a ellos; y
(v) los métodos, suposiciones y juicios utilizados al estimar los importes presentados o revelados, y los cambios en ellos.
	Un juego completo de estados financieros comprende:
(a) un estado de situación financiera al final del periodo;
(b) un estado del resultado y otro resultado integral del periodo;
(c) un estado de cambios en el patrimonio del periodo;
(d) un estado de flujos de efectivo del periodo;
(e) notas, que incluyan un resumen de las políticas contables significativas y otra información explicativa;
(ea) información comparativa con respecto al periodo inmediato anterior; y
(f) un estado de situación financiera al principio del primer periodo inmediato anterior comparativo, cuando una entidad aplique una política contable de forma retroactiva o realice una reexpresión retroactiva de partidas en sus estados financieros, o cuando reclasifique partidas en sus estados financieros.


Tabla 2 Estados financieros de propósito general comparativos
Como se aprecia no existe uniformidad entre las normativas expuestas en cuanto a los criterios relativos a los estados financieros requeridos, especialmente en lo referente a su jerarquía e importancia.
Cabe mencionar que, en lo que respecta al tratamiento contable de la información financiera patrimonial, el Marco Conceptual de la Información Financiera disimuladamente menciona la preparación de un estado de segundo orden que relate (iv) las aportaciones de, y, distribuciones hacia los inversores, lo cual la Norma Internacional de Contabilidad 1 aterriza en el punto (c) estado de cambios en el patrimonio del periodo, que es el siguiente punto a desmenuzar.
Uno de estos objetos es el Patrimonio, el cual será estudiado a continuación.
EL PATRIMONIO
Se iniciará esta sección con una aclaración etimológica. En español, la palabra patrimonio aparece hacia 1300, y significa, propiamente lo que se hereda del padre de familia (pater familias) (Suárez, y otros, 2020). Así se menciona que se compone de dos lexemas: i) patter cuyo significado social es el de padre; y, ii) monio que es un sufijo que asigna la calidad de algo. En síntesis, puede deducirse que Patrimonio tiene un significado de aquello que le corresponde al Padre. Este concepto tiene raíces en el derecho romano, que ampliado denota una masa de bienes de una persona, posteriormente con el aparecimiento de figuras societarias se traslada al ámbito empresarial.
El patrimonio ha estado vinculado a la Contabilidad desde los inicios de la humanidad. Como lo menciona Stewart (2007) empezó con pequeñas fichas de arcilla, hace 10.000 años en el Próximo Oriente. Incluso entonces, los contables ya estaban registrando quién era el propietario de qué, y de cuánto; incluso si todavía no se había inventado la escritura y no había símbolos para los números. Sus incipientes registros consistían en figuras de arcilla de diferente forma, las cuales cada vez se hicieron perfeccionando a fin de mitigar el riesgo de falsificación. En Babilonia se utilizaban para computar asuntos comerciales tan simples como una incipiente contabilidad, la transacción de mercadería y la medida de terrenos.
En el avance del tiempo, se han ido desarrollando varios objetos materiales de estudio de la contabilidad, entendiéndole a estos, según la Comisión de Investigación Contable de la AIC (2019) como la cosa general, universal y abstracta que estudia una ciencia en particular, pero cada área del conocimiento estudia algo en particular de ese objeto material, ese algo específico se denomina objeto formal.
Con la expansión de la partida doble a partir del siglo XV, y específicamente a inicios del siglo XIX, aparecen en el espectro contabilístico las denominadas escuelas contables que daban énfasis de estudio, con ciertos rasgos científicos, a diversos objetos, tal como se presenta a continuación resumidamente:
	ESCUELA
	OBJETO DE ESTUDIO
	PROMOTOR

	Contismo
	La Cuenta
	Francesco Villa

	Personalismo
	Valoración de derechos y obligaciones de personas
	Giuseppe Cerboni

	Controlismo
	Control
	Fabio Besta

	Economía de la empresa
	Economía de las empresas e instituciones
	Gino Zappa

	Patrimonialismo
	Fenómenos patrimoniales
	Vicenzo Masi


Tabla 3 Escuelas Contables
La escuela contable de interés para esta investigación es el Patrimonialismo. Aquí Vicenzo Masi, su máximo exponente, asevera que la Contabilidad es la ciencia del patrimonio empresarial, por lo que lo estudia de manera científica en sus aspectos estáticos y dinámicos. Su fin es el gobierno oportuno, prudente, conveniente, de tal patrimonio en las empresas y en los entes de cualquier naturaleza, sea en situación de constitución, sea en situación de gestión, sea en situación de transformación, cesión, fusión o liquidación (García, 1998).
Posteriormente, a finales del siglo XX, el filósofo contable Lopes de Sá crea una escuela neopatrimonialista donde se fija como objeto material de la contabilidad al patrimonio empresarial y como su objeto funcional al gobierno del patrimonio, y como objeto formal a la cuenta, en sus dimensiones matemática, jurídica y ética (Suárez, y otros, 2020). 

Contabilidad Patrimonial
Para entender la contabilidad patrimonial es mandatorio explicar los paradigmas presentes en su concepción administrativa, a saber:
Como condimento contable, en primer lugar, aparece la Teoría de la Propiedad, que predetermina que en la ecuación contable los Activos menos Pasivos es igual al Patrimonio, es decir, el propietario posee la responsabilidad sobre activos y pasivos, por lo que los estados financieros miden los cambios en la riqueza del mismo.
En ese andarivel, emerge la Teoría de la Entidad, la cual sobrentiende a la empresa como un ente separado de los propietarios del capital. Su ecuación contable sería un equivalente entre Activos y Patrimonio, o, entre Activos y el Pasivo más el Patrimonio. Aquí los inversores y acreedores disponen de cierto derecho sobre el ingreso, el riesgo y la liquidación de la entidad, por lo tanto, esta teoría se orienta al Estado de Resultados.
Estas teorías han tenido su impacto en la definición del Patrimonio, conforme los dos últimos marcos conceptuales emitidos por el IASB:
	MARCO CONCEPTUAL 2001
	MARCO CONCEPTUAL 2018

	Patrimonio neto es la parte residual de los activos de la empresa, una vez deducidos todos sus pasivos.
	Patrimonio es la parte residual de los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos.


Tabla 4 El Patrimonio según Marcos Conceptuales
Al amparo de los antecedentes históricos, teóricos y definiciones desplegados, se procede a listar los componentes individuales del Patrimonio Empresarial.
ELEMENTOS DEL PATRIMONIO 
El análisis de la estructura financiera del patrimonio, con miras a presentar un informe para usuarios externos denominado Estado de Cambios en el Patrimonio, debe realizarse desde dos perspectivas, la estática, primordialmente conceptual, y, la dinámica principalmente relacional.
Perspectiva estática 
Esto tiene raíces ontológicas, puesto que, se concentra en presentar los elementos patrimoniales, categorizarlos, clasificarlos y definirlos, para en estadios posteriores vincularlos en circuitos sistémicos que brinden información útil y comprensible. Para ello se recurrirá preferentemente al marco legal ecuatoriano, aunque auxiliarmente se acuda a la práctica latinoamericana:
Capital Social: Constituyen las aportaciones hacia la sociedad que plasman los propietarios de derechos de patrimonio, también llamados inversores, dichos derechos se dividen y representan en títulos societarios negociables denominados acciones. 
Dichas aportaciones pueden realizarse en dinero o en especie. En el primer caso, usualmente demanda un movimiento en una institución financiera, y, en el segundo caso, puede tratarse de la transferencia de dominio de bienes o inmuebles que correspondan a las operaciones económicas de la sociedad y cuyo importe se refleje en el estatuto. 
Puede tomar varias formas, a saber:
Capital autorizado: Es el importe máximo que puede alcanzar el capital de una sociedad mercantil, conforme lo estipule el estatuto social y su instrumento público de creación. Posee un carácter informativo desde el punto de vista financiero y su inclusión es facultad de los inversores.
Capital suscrito o asignado: Es la porción del capital autorizado que los inversores, léase socios o accionistas, se comprometen a cancelar, sea en dinero o especie, en un plazo determinado. Conforme a esta definición, se subdivide en:
Capital suscrito no pagado: Es la parte del capital suscrito que aún no ha sido cancelado por los inversores, sea en dinero o especie, en un periodo determinado. 
En este rubro se incluyen los importes de las Acciones en Tesorería también conocidas como acciones de propia emisión readquiridas por la entidad. 
Esta cuenta es de naturaleza deudora y se presentará así en los estados financieros.
Capital suscrito pagado: Es la parte del capital suscrito que ciertamente fue cancelado por los inversores, sea en dinero o especie, en un periodo determinado. 
Cabe mencionar que el capital social es igual al patrimonio en el momento de la constitución de la compañía, posteriormente se hace evidente su carácter fijo en comparación al resto de componentes patrimoniales que aparecen y son variables.
El capital puede verse incrementado por nuevos aportes de los inversores, sea:
1.- En dinero o numerario, usualmente depositado en las arcas de la entidad; 
2.- En bienes, muebles o inmuebles, tangibles e intangibles, si la junta general hubiere resuelto aceptarla y se hubiere realizado el avalúo por los socios, o los peritos,
3.- Por compensación de créditos, conforme aparezcan en la contabilidad; 
4.- Por capitalización de reservas o de utilidades, dispuestas por junta de inversores; y, 
5.- Por la reserva o superávit proveniente de revalorización de activos, con arreglo a la normativa.
Aportes futura capitalización: Refiere a las aportaciones que hacen los inversores, que no constituyen pasivos de la sociedad, y que se registran en esta cuenta como paso previo a la formalización e instrumentalización del aumento del capital social, lo cual se espera ocurra en el corto plazo.
Se erige en razón de una decisión legal de los socios o accionistas para solventar un aumento de capital, ya sea mediante depósito en efectivo o reclasificación de una acreencia de la compañía cuyo titular es el propio inversor.
Reservas: Encarnan segregaciones de las utilidades líquidas del ejercicio económico, dispuestas por la ley que regula los aspectos societarios, por los estatutos o por acuerdos entre inversores enfocados a la salvaguarda económica de la sociedad. Son susceptibles de capitalizar.
Pueden constituirse en los siguientes tipos:
Reserva Legal: Al mantener como fuente de registro la ley de compañías, misma que regula los aspectos legales de las sociedades mercantiles en el Ecuador, comúnmente se le denomina Reserva Legal. Para su cálculo, usualmente en cada junta anual de inversores, donde se realiza la aprobación de estados financieros, la compañía segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un porcentaje para este objeto, que varía conforme al tipo de sociedad comercial:.
Compañías limitadas: conformará un fondo de reserva hasta que su importe alcance por lo menos al veinte por ciento del capital social (suscrito). Para cumplir esta disposición, segregará un cinco por ciento de las utilidades líquidas.
Compañías anónimas: De las utilidades liquidas que resulten de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor de un diez por ciento, destinado o formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social. En la misma forma debe ser reintegrado el fondo de reserva si éste, después de constituido, resultare disminuido por cualquier causa. 
Reserva Facultativa:  Su fuente de creación radica en las disposiciones establecidas tentativamente en los estatutos o en las decisiones de los órganos de dirección de las sociedades mercantiles:
Compañías anónimas: En este tipo de empresa, además a lo regulado en los estatutos se registrarán las primas de emisión cuando el aumento de capital se efectuare por terceras personas distintas a los accionistas, se podrá resolver que las nuevas acciones sean emitidas con una prima, sobreprecio que el suscriptor deberá pagar por encima del valor nominal. La prima de emisión formará parte de las reservas facultativas de la compañía, y de ninguna manera integrará su capital social. 
El importe de la prima de emisión será acordado libremente, entre el suscriptor y la compañía. En todo caso, su importe deberá representar una justa compensación por la desvalorización de las acciones antiguas. 
La junta general que apruebe la prima de emisión, también establecerá los mecanismos y las formas de uso o de reparto de la reserva facultativa que se forme. Dicho valor proveniente de la prima de emisión, aún si se conformare y se contabilizare bajo la modalidad de reserva, no podrá ser reintegrado o posteriormente repartido de manera proporcional en favor del tercero que se convierta en nuevo accionista de la compañía, salvo el caso de decisión unánime de la junta general.
Conforme lo establece la normativa societaria y tributaria vigente, la prima de emisión formará parte de las reservas facultativas de la compañía, y de ninguna manera integrará su capital social.
Reserva Especial El estatuto o la Junta General podrán acordar la formación de una reserva especial para prever situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, estableciendo el porcentaje de beneficios destinados a su formación, el mismo que se deducirá después del porcentaje previsto en los incisos anteriores. 
Resultados Acumulados: 
Congrega las siguientes partidas contables:
(a) Reserva de capital: Esta cuenta aparece en el año 2000 como consecuencia de la dolarización cuando se hizo la última reexpresión monetaria en sucres y se asumió el dólar como moneda de cambio. Asume los importes de las cuentas que se presentaban en la Reexpresión Monetaria y Reserva por revalorización del Patrimonio. De tener saldo acreedor 
(b) Reserva por donaciones.
(c) Reserva de valuación (procedente de la aplicación de las NEC): 
(d) Superávit por revaluación de inversiones (procedentes de la aplicación de las NEC): 
(e) Utilidades acumuladas de ejercicios anteriores: Incluye solo a las utilidades de ejercicios pasados los cuales son identificados con el año en el que sucedieron. De esta utilidad se pagarán los dividendos Salvo resolución unánime del capital concurrente a la junta general de accionistas, de los beneficios líquidos anuales que resultaren de cada ejercicio, luego de las deducciones que correspondieren, se deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para dividendos en favor de los accionistas que así lo manifestaren expresamente en la junta general. Esta asignación se efectuará en proporción a su participación en el capital social de la sociedad.
(f) Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores: Abarca exclusivamente a las pérdidas de ejercicios pasados, los cuales son identificados con el año en el que acaecieron.
(g) Resultados Acumulados por Adopción por Primera Vez de las NIIF: Se registra aquí el efecto neto patrimonial por implementación de NIIF por primera vez. 
(h) Resultado del ejercicio: Corresponde a la diferencia natural entre ingresos y gastos del Estado de Resultados y que se refleja en el Estado de Situación Financiera. 
Otros resultados integrales
Corresponden a partidas de ingresos y gastos (incluidos los ajustes por reclasificación) que no se reconocen en el resultado, tal como lo requieren o permiten otras NIIF. Los componentes de otro resultado integral incluyen:
(a) cambios acumulados en el superávit de revaluación de activos que admitan el uso del modelo de revaluación en su medición posterior.
(b) nuevas mediciones de los planes de beneficios definidos;
(c) ganancias y pérdidas (no realizadas) producidas por la conversión de los estados financieros de un negocio en el extranjero;
(d) las ganancias y pérdidas (no realizadas) procedentes de activos financieros y/o inversiones en instrumentos de patrimonio designados a valor razonable con cambios en otro resultado integral;
(e) la parte efectiva de las ganancias y pérdidas de los instrumentos de cobertura en una cobertura de flujos de efectivo y las ganancias y pérdidas de los instrumentos de cobertura que cubren inversiones en instrumentos de patrimonio medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral;
(f) para pasivos particulares designados como a valor razonable concambios en resultados, el importe del cambio en el valor razonable que sea atribuible a cambios en el riesgo de crédito del pasivo;
(g) los cambios en el valor temporal de las opciones al separar el valor intrínseco y el valor temporal de un contrato de opción y la designación como el instrumento de cobertura solo de los cambios en el valor intrínseco;
(h) los cambios en el valor de los elementos a término de contratos a término al separar el elemento a término y el elemento al contado de un contrato a término y la designación como el instrumento de cobertura solo de los cambios en el elemento al contado, y los cambios en el valor del diferencial de la tasa de cambio de la moneda extranjera de un instrumento financiero al excluirlo de la designación de ese instrumento financiero como el instrumento de cobertura 
Perspectiva dinámica 
Esta perspectiva está atada a la percepción de movimiento y cambio dentro de un sistema. Para eso, rescataremos las palabras del Profesor Rafael Franco Ruiz (1998) quien destaca que el patrimonio es el núcleo de la información acerca de las transacciones de territorio, cultura y economía de una comunidad, derivadas de la operación o de fenómenos endógenos o exógenos.
Configuración sistémica del patrimonio: El patrimonio puede verse como una sustancia que abarca una serie de fenómenos económicos diferentes de aquellos vinculados a los otros elementos de los estados financieros, léase activos y pasivos. 
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Gráfica  1 Enfoque sistémico del patrimonio
Sistema cerrado: El patrimonio como sistema cerrado interactúa exclusivamente con sus partidas constituyentes, denotadas anteriormente. Se exceptúa, por la naturaleza del proceso contable, la cuenta de Resultado del Ejercicio, al cual se puntualiza como el cordón umbilical que une al Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados. 


Gráfica  2 El patrimonio como sistema cerrado
A su vez, como sistema cerrado, el importe del patrimonio no se ve alterado por ninguno de los siguientes fenómenos manifestados en actos societarios mercantiles:
Constitución contable endógena: Desde el punto de vista teórico, compete al primer registro contable con el cual se apertura los libros contables de la entidad, por tanto, con ellos se inicia el ciclo contable, en el caso de una empresa nueva. 

En el orden teórico: Se deja registra el suscrito no pagado con saldo deudor para denotar los aportes comprometidos por los inversores. 

	Fecha:
	15-10-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.1.2.01
	Capital Suscrito No Pagado
	XXX,XXX.xx
	

	3.1.1.01
	Capital Suscrito Pagado 
	
	XXX,XXX.xx


Aumento Interno de Capital: Se origina en el incremento de capital social procedente de la conversión interna de los resultados acumulados o las reservas patrimoniales.

	Fecha:
	15-10-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.5.3.01
	Utilidad Acumulada año 20xx
	XXX,XXX.xx
	

	3.3.1.02
	Reserva Estatutaria
	XXX,XXX.xx
	

	3.1.1.01
	Capital Suscrito Pagado 
	
	XXX,XXX.xx


Creación / Incremento de Reserva Legal: La Reserva Legal usualmente se calcula dentro del primer trimestre del año sobre los resultados cerrados y transferidos al patrimonio relacionados a los ejercicios pasados. Su registro contable es de la siguiente forma:

	Fecha:
	31-03-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.5.3.01
	Utilidad Acumulada año 20xx
	XXX,XXX.xx
	

	3.3.1.01
	Reserva Legal 
	
	XXX,XXX.xx

	3.3.1.02
	Reserva Estatutaria
	
	XXX,XXX.xx


En una dinámica gráfica amplia, los movimientos patrimoniales endógenos se representan de la siguiente forma:
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Gráfica  3 Dinámica Patrimonial Endógena
Sistema abierto: El patrimonio como sistema abierto facilita la interacción de sus partidas constituyentes con ciertas partidas de los demás elementos de los estados financieros, dígase activos y pasivos. Mantiene su cordón umbilical con el Estado de Resultados, por la propia naturaleza del proceso contable.
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Gráfica  4 El patrimonio como sistema abierto
Constitución contable exógena: Desde el punto de vista práctico, le compete al primer registro contable con el cual se apertura los libros contables de la entidad, por tanto, con ellos se inicia el ciclo contable, en el caso de una empresa nueva. 

En el orden práctico, se registra un movimiento de débito en una cuenta de activo, usualmente la Caja o el Banco, contra un crédito la cuenta de Capital Suscrito Pagado. Se opta por este registro debido a que el ente regulador societario así lo exige en su plataforma de control, como mecanismo de aseguramiento de la integración del capital social en los términos señalados en su instrumento público de creación.

	Fecha:
	15-10-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	1.X.X.XX
	Activo (aporte) recibido 
	XXX,XXX.xx
	

	3.1.1.01
	Capital Suscrito Pagado 
	
	XXX,XXX.xx


Pago del aporte social: Este procedimiento indica el registro del activo recibido como aporte de los inversores:
	Fecha:
	15-10-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	1.X.X.XX
	Activo (aporte) recibido 
	XXX,XXX.xx
	

	3.1.2.01
	Capital Suscrito No Pagado 
	
	XXX,XXX.xx


En ambos casos se recibe un activo como parte de la transacción


Gráfica  5 Dinámica Patrimonial con el Activo
Cierre de Resultados del Ejercicio: Este es un proceso artificial que se realiza en la fecha de cierre del Estado de Resultados, en el último asiento del ejercicio que implica dos pasos: 
i) El cierre de las cuentas de ingresos y gastos a contra natura, es decir, los saldos de las cuentas de ingresos se debitan y los saldos de las cuentas de gastos se acreditan; y, 
ii) ii) El saldo producto del cierre se registra en la cuenta patrimonial de resultados acumulados, donde se podría reflejar como 
a. 1) Utilidad acumulada, o, 
b. 2) Pérdida acumulada. Usualmente se tiene identificado el resultado acumulado por cada ejercicio contable.
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Gráfica  6 Traspaso del Resultado del Ejercicio
Contablemente podría implicar el traspaso como Utilidad del Ejercicio anterior.

	Fecha:
	01-01-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	4.1.X.XX
	Cuentas Ingresos 
	XXX,XXX.xx
	

	4.4.X.XX
	Cuentas Gastos 
	
	XXX,XXX.xx

	3.5.3.01
	Utilidad Ejercicio 20x1 
	
	XXX,XXX.xx


O contablemente podría implicar el traspaso como Pérdida del Ejercicio anterior.

	Fecha:
	01-01-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	4.1.X.XX
	Cuentas Ingresos 
	XXX,XXX.xx
	

	4.4.X.XX
	Cuentas Gastos 
	
	XXX,XXX.xx

	3.5.4.01
	Pérdida Ejercicio 20x1 
	XXX,XXX.xx
	


Prima en acciones: El registro de la venta de acciones en un importe superior a su valor nominal es factible realizarlo bajo el siguiente asiento contable:

	Fecha:
	21-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	1.1.1.XX
	Bancos 
	XXX,XXX.xx
	

	3.3.1.01
	Reserva Facultativa 
	
	XXX,XXX.xx

	3.1.1.01
	Capital Suscrito Pagado
	
	XXX,XXX.xx



Gestión de Aporte para futura capitalización: Esto implica que esta cuenta se genera: 
1) Por compensación de acreencias con los inversores: 

	Fecha:
	21-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	2.1.9.XX
	Préstamos Socios 
	XXX,XXX.xx
	

	3.2.1.01
	AFC Socios  
	
	XXX,XXX.xx


2) O por depósitos realizados por los inversores:

	Fecha:
	21-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	1.1.1.10
	Banco ABC 
	XXX,XXX.xx
	

	3.2.1.01
	AFC Socios  
	
	XXX,XXX.xx


Por otra parte, dicho fondo patrimonial puede disminuir por:
3) Aumento del capital suscrito pagado, conforme a los acuerdos societarios:

	Fecha:
	31-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.2.1.01
	AFC Socios  
	XXX,XXX.xx
	

	3.1.1.01
	Capital Suscrito y Pagado  
	
	XXX,XXX.xx


4) Reclasificaciones a los propios inversores, cuando no se haya realizado el paso anterior.

	Fecha:
	31-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.2.1.01
	AFC Socios  
	XXX,XXX.xx
	

	2.1.9.01
	Préstamos Socios 
	
	XXX,XXX.xx


Estos juegos contables denotan movimientos patrimoniales, tanto con el activo como con el pasivo, lo cual puede graficarse así:
[image: ]
Gráfica  7 Dinámica del aporte para futuras capitalizaciones


Gestión de Dividendos: En este punto, por decisión de Junta de Inversores, se separan como un pasivo corriente las utilidades hacia los inversores: 
	Fecha:
	21-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	3.5.3.01
	Utilidad Ejercicio 20x1 
	XXX,XXX.xx
	

	2.1.9.02
	Dividendos Socios por Pagar
	
	XXX,XXX.xx


Posteriormente, se cierra el pasivo contra el Banco. Se realiza dos pasos dependiendo de la liquidez de la entidad, o, en función del control interno que se haya implementado. 
	Fecha:
	21-07-20X2

	CÓDIGO
	CUENTA
	DEBE
	HABER

	2.1.9.02
	Dividendos Socios por Pagar
	XXX,XXX.xx
	

	1.1.1.10
	Bancos
	
	XXX,XXX.xx


Traspaso contable del Resultado del Ejercicio: Esta es una relación natural en la contabilidad, producto de la relación simbiótica entre el estado de resultados y el estado de situación financiera. No requiere de ningún asiento, pero si lo podemos representar gráficamente.
[image: ]
Gráfica  8 Traspaso natural del Resultado del Ejercicio
Estado de Cambios en el Patrimonio
El patrimonio, por la estructura de sus cuentas es el mejor instrumento de conocimiento histórico de comportamiento de los entes contables, en él se identifican cronológica o causalmente, las transacciones, los transactores y los impactos derivados de la actividad. 
Así el Estado de Cambios en el Patrimonio subsume todos los aspectos estáticos-conceptuales y dinámicos-relacionales del elemento de los estados financieros denominado Patrimonio. Esto lo hace en un informe en cuyo eje horizontal se encolumnan las partidas patrimoniales, en su eje vertical se enlistan los diferentes movimientos ordenados cronológicamente. Los importes se sumarizan en cada periodo, teniendo la siguiente presentación:


CONCLUSIONES
La realidad se configura por intermedio de una disciplina filosófica denominada Ontología, la cual estudia los entes que la componen, y el cambio que sufren en el tiempo. 
El patrimonio constituye una categoría financiera que se considera un elemento de los estados financieros de las sociedades mercantiles. Su estudio puede hacérselo, tal como supuso Masi, de manera separada 
La sistémica contable es aplicable enteramente a los fenómenos que afectan la realidad patrimonial.
Esta investigación es un primer acercamiento a los componentes del patrimonio empresarial, debe ser complementado con un análisis teórico más profundo, así como de un estudio más pormenorizado de otros fenómenos que pueden presentarse en latitudes diferentes a Ecuador.
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